PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PUERTOS, A CARGO DEL DIPUTADO MARCO ANTONIO PEYROT SOLÍS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Marco Antonio Peyrot Solís, diputado de la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de este Poder de la Unión iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan las fracciones X y XI al artículo 2o. y IX Bis al artículo 40, se reforman los artículos 8o., 17, fracción IV, 18, 26, fracción IV, 41, fracción II, 57 y 64, y se deroga el párrafo segundo del artículo 64 de la Ley de Puertos, con base en los siguientes 

Antecedentes 

1. El 11 de septiembre de 2001, Estados Unidos de América sufrió una serie de ataques terroristas que estremecieron al mundo entero. El World Trade Center en Nueva York fue el blanco principal de esos ataques. Además fueron vulneradas las oficinas del Pentágono, consideradas hasta ese día como uno de los lugares más protegidos y seguros del mundo. 

2. Con motivo de esos trágicos acontecimientos, la Organización Marítima Internacional (OMI) en su Vigésima Segunda Asamblea, celebrada en noviembre de ese mismo año, acordó la elaboración de unas nuevas medidas relativas a la protección de los buques y de las instalaciones portuarias, las cuales fueron adoptadas durante la conferencia de los gobiernos contratantes del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida en el Mar (Solas) que se celebró en Londres en diciembre de 2002. 

3. Las enmiendas al Solas y la inclusión del Capítulo XI-2, denominado "Medidas Especiales para incrementar la Protección Marítima", en el cual se prevé la aplicación del Código Internacional para la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias (Código PBIP), se entendieron aceptadas a partir del 1 de enero de 2004 y entraron en vigor el 1 de julio de ese mismo año. Dicho instrumento jurídico fue publicado en nuestro país en el Diario Oficial de la Federación del 11 de febrero de 2004. 

4. La finalidad de las disposiciones adoptadas es incrementar la protección marítima, y constituyen el ordenamiento internacional que permitirá que los buques y las instalaciones portuarias puedan cooperar para detectar y prevenir actos que supongan una amenaza para la protección del sector del transporte marítimo. 

5. La implantación del Código PBIP requiere de una continua y eficaz cooperación y entendimiento entre todos los que tienen que ver con los buques y las instalaciones portuarias, o los utilizan, incluido el personal del buque, el personal portuario, los pasajeros, los intereses de la carga, los gestores navales, los administradores de puertos y las autoridades nacionales y locales que tengan responsabilidad en el ámbito de la protección. 

6. Los objetivos de las disposiciones contenidas en el Código PBIP en esencia son 

a) Establecer un marco internacional que canalice la cooperación entre gobiernos contratantes, organismos gubernamentales, administradores locales y sectores naviero y portuario, a fin de detectar posibles amenazas a la protección y adoptar medidas preventivas contra los sucesos que afecten a la protección de buques o instalaciones portuarias utilizadas para el comercio internacional; 

b) Definir las funciones y responsabilidades respectivas de los gobiernos contratantes, entre organismos gubernamentales, las administraciones locales y los sectores marítimo y portuario a nivel nacional e internacional, con el objeto de garantizar la protección marítima; 

c) Garantizar que se recopile e intercambie con prontitud y eficacia la información relacionada con la protección; 

d) Ofrecer una metodología para efectuar evaluaciones de la protección, a fin de contar con planes y procedimientos que permitan reaccionar a los cambios en los niveles de protección; y 

e) Garantizar la confianza de que se cuenta con medidas de protección marítima adecuadas y proporcionadas.

7. Con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Código PBIP, el 8 de diciembre de 2004 las Secretarías de Marina, y de Comunicaciones y Transportes firmaron un acuerdo de colaboración a fin de establecer las acciones necesarias para incrementar la protección marítima en el marco del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar y el Código Internacional para la Protección de los Buques y de las instalaciones portuarias; en dicho documento se acordó fortalecer la protección, la seguridad y el orden en los recintos portuarios. 

8. Como resultado de las acciones llevadas a cabo por las Secretarias de Marina, y de Comunicaciones y Transportes, en el marco del acuerdo a que se hace referencia en el punto que antecede, dichas dependencias determinaron la necesidad de ampliar las acciones conjuntas, renovar las acordadas e incorporar nuevas a fin de garantizar la protección, la seguridad y la prosperidad marítima y portuaria, por lo que el 13 de septiembre de 2007 se suscribió un nuevo acuerdo con objeto de crear y especificar la forma en que operaran y serán dirigidos los Centros Unificados para la Atención de Incidentes Marítimos y Portuarios (Cumar). 

9. En el nuevo acuerdo se determinó, entre otras cosas, lo siguiente: 

a) Actualizar conjuntamente los lineamientos para establecer los niveles de protección y las medidas de control y cumplimiento de un buque que se encuentre en puerto o se dirija a él, así como los parámetros para negar su arribo u ordenar su salida; 

b) Determinación de los puertos en donde se establecerá un Cumar; 

c) La organización, operación y funcionamiento del Cumar.

Exposición de Motivos 

Las enmiendas al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (Solas) y la aplicación del Código Internacional para la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias (Código PBIP), instrumentos jurídicos adoptados por nuestro país, hace necesaria la modificación a la Ley de Puertos, a fin de hacer las adecuaciones pertinentes. 

Las obligaciones que en los planos internacional y nacional ha adoptado nuestro país conlleva el establecimiento de medidas tendientes a establecer las acciones necesarias para incrementar la protección, la seguridad y la prosperidad marítima y portuaria, las cuales, si bien es cierto se han llevado a cabo a través de la firma de diversos acuerdos entre las Secretarías de Marina y de Comunicaciones y Transportes, también lo es que esas acciones deberán estar consideradas en la ley de la materia, esto es, en la Ley de Puertos. 

Se estima de suma importancia que el nuevo concepto de protección marítima y la definición de Centro Unificado para la atención de Incidentes Marítimos y Portuarios (Cumar) queden perfectamente establecidos en la Ley de Puertos, a fin de dar debido cumplimiento a las obligaciones internacionales que ha contraído el Estado mexicano, las cuales son adicionadas en el artículo 2o. de la ley materia de la presente iniciativa. 

Asimismo, y a fin de armonizar las disposiciones contenidas en la Ley de Puertos con la reforma al artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2006, por la que se otorgan a la Secretaría de Marina atribuciones y facultades en materia de seguridad nacional y protección marítima, es que se propone modificar el artículo 8o. para que la dependencia de referencia emita la opinión respectiva con fines de seguridad nacional y protección marítima en la delimitación de la zona de desarrollo portuario. 

Tomando en consideración que las labores de auxilio se refieren a la búsqueda y rescate de personas, y en virtud de que la Secretaría de Marina, a través de la Armada de México, es quien lleva a cabo esas labores y no el capitán de puerto, se estima conveniente modificar la fracción IV del artículo 17, a fin de adecuar la norma a la practica diaria. 

De igual manera se propone modificar el artículo 18 a fin de precisar que el apoyo que proporciona la Armada de México en materia de seguridad pública es únicamente a solicitud de la autoridad civil, dicha modificación es con objeto de enmarcar la participación de ese instituto armado dentro de establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y acorde a la interpretación que al respecto a sustentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública. 

La modificación a la fracción IV del artículo 26 tiene su origen en las recomendaciones hechas por la Organización Marítima Internacional, las disposiciones contenidas en el Convenio Solas y el Código PBIP, y tomando en consideración que la Secretaría de Marina es la única dependencia del Ejecutivo federal que cuenta con los recursos humanos suficientes y debidamente capacitados para prevenir y, en su caso, minimizar accidentes, incidentes o ataques terroristas, las afectaciones a las personas y los bienes materiales, por ello se establece que esa honorable institución tendrá a su disposición una reserva territorial que le permita construir la infraestructura naval militar necesaria para cumplir adecuadamente con los compromisos internacionales adquiridos por nuestro país en materia de seguridad nacional y protección marítima. 

La inclusión de una fracción IX Bis al artículo 40, es con el objeto de establecer la obligación que tendrán los administraciones portuarios para proporcionar al Cumar la información que les sea requerida, así como para implementar las recomendaciones que se emitan para mantener los niveles de seguridad y protección de buques e instalaciones portuarias. 

En la modificación propuesta al artículo 41 se busca ampliar el plazo que tendrá la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para emitir la resolución que autorice o no las modificaciones al programa maestro de desarrollo portuario, previas las opiniones que emitan la Secretaría de Marina en materias de seguridad nacional y protección marítima, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en materia de ecologías y de impacto ambiental, y la Secretaría de Desarrollo Social en aspecto de desarrollo urbano. 

Tomando en consideración los compromisos internacionales adquiridos por el Estado mexicano en materias de seguridad y protección marítima, se hace necesario que la Secretaría de Marina se encuentre representada en el comité de operación que se constituya en los puertos que cuenten con administración portuaria integral, a fin de que se emitan las recomendaciones pertinentes en el programa maestro de desarrollo del puerto, en dichas materias, motivo por el cual se propone modificar el artículo 57. 

De igual manera se estima de suma importancia que las Secretarías de Comunicaciones y Transportes, y de Marina, conjuntamente, o por conducto del Cumar, participen en la revisión de las administraciones portuarias integrales, a fin de que los puertos, terminales, instalaciones, infraestructura de todo tipo y recintos portuarios cuenten con las medidas de seguridad y protección marítima adecuadas que permitan que en caso de existir una amenaza real de ataque terrorista o sabotaje se tenga la capacidad de reacción inmediata que permita contener o minimizar el menor costo posible de vida e intereses institucionales, la viabilidad y operación del puerto, motivo por el que se propone modificar el artículo 64. 

Asimismo se propone derogar el párrafo segundo del mencionado artículo 64, tomando en consideración que éste refiere actividades de seguridad nacional y protección marítima que corresponden al Estado mexicano, las cuales no pueden encomendarse a particulares. 

Las modificaciones propuestas en la presente iniciativa, permitirá que las dependencias del Ejecutivo federal involucradas en la protección, la seguridad y la prosperidad marítima y portuaria tengan una adecuada coordinación, con lo que se les permitirá que lleven a cabo sus atribuciones y facultades basadas en un marco jurídico actualizado y acorde con los diversos instrumentos jurídicos internacionales adoptados por nuestro país. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de este Poder de la Unión la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan las fracciones X y XI al artículo 2o. y IX Bis al artículo 40, se reforman los artículos 8o., 17, fracción IV, 18, 26, fracción IV, 41, fracción II, 57 y 64, y se deroga el párrafo segundo del artículo 64 de la Ley de Puertos, para quedar como sigue 

Artículo 2o. 

… 

X. Protección marítima. Es el conjunto de medidas y acciones que se realizan con objeto de garantizar la seguridad y la integridad del tráfico marítimo y los puertos. 

XI. Centro Unificado para la Atención de Incidentes Marítimos y Portuarios (Cumar). Es el órgano técnico operativo, integrado por la secretaría, la Secretaría de Marina y otros organismos que se determinen, a fin de garantizar la seguridad, integridad y protección marítima y portuaria, de conformidad con la normatividad nacional e internacional.
Artículo 8o. La secretaría, conjuntamente con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, previa opinión que con fines de seguridad nacional y protección marítima emita la Secretaría de Marina, se coordinará con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, a efecto de delimitar la zona de desarrollo portuario y que la zonificación que establezcan las autoridades competentes al respecto sea acorde con la actividad portuaria. 

Artículo 17 

… 

IV. Coordinar las labores de salvamento en caso de accidentes o incidentes de embarcaciones en los recintos portuarios.

Artículo 18. Las corporaciones de seguridad pública federal, estatales y municipales auxiliaran en la conservación del orden público del recinto portuario a solicitud de la capitanía de puerto correspondiente. 

Podrá solicitar el apoyo de la Armada de México cuando las condiciones de orden prevaleciente así lo requieran. 

Artículo 26 

… 

IV. Las características de prestación de los servicios portuarios y la determinación de las áreas reservadas para servicio al público y para las funciones del capitán de puerto, de aduana, del Cumar y otras autoridades, así como la determinación de una área para el servicio de la Secretaría de Marina, para la construcción de infraestructura naval militar que permita cumplir con las funciones de seguridad nacional y protección marítima en los recintos portuarios.
Artículo 40. … 

… 

IX Bis. Proporcionar al Cumar la información necesaria para garantizar la seguridad y protección marítima y portuaria que les sea requerida, así como implantar sus recomendaciones para mantener los niveles de seguridad y protección de buques e instalaciones portuarias.
Artículo 41. … 

… 

El programa maestro de desarrollo portuario y las modificaciones sustanciales a éste serán elaborados por el administrador portuario y autorizados por la secretaría, con base en las políticas y programas para el desarrollo del sistema portuario nacional. Ésta deberá expedir la resolución correspondiente en un plazo máximo de 90 días hábiles, previas las opiniones de las Secretarías de Marina, en lo que afecta a la seguridad nacional y protección marítima; de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en lo que se refiere a materia ecología y el impacto ambiental; y de Desarrollo Social, en lo relativo a desarrollo urbano. Estas opiniones deberán emitirse en un lapso no mayor de 30 días hábiles a partir de que la secretaría las solicite. Si transcurrido dicho plazo no se ha emitido la opinión respectiva, se entenderá como favorable. En el caso de modificaciones menores que no impacten alguna de las atribuciones de las secretarías de Estado mencionadas, los cambios sólo deberán registrarse ante la secretaría. 

Artículo 57. En cada puerto que cuente con administración portuaria integral se constituirá un comité de operación que estará integrado por el administrador portuario, el capitán de puerto, el comandante del mando naval de la jurisdicción y las demás autoridades correspondientes, así como por representantes de los usuarios, de los prestadores de servicios y de los demás operadores del puerto. Este comité será presidido por el administrador portuario y sesionará por lo menos una vez al mes. 

Artículo 64. La secretaría y la Secretaría de Marina, en forma conjunta o a través del Cumar correspondiente, verificaran en cualquier tiempo en los puertos, terminales marinas, instalaciones portuarias y costeras el debido cumplimiento de las obligaciones que señala esta ley, sus reglamentos, las concesiones o permisos y normas oficiales mexicanas, así como los convenios y tratados internacionales firmados y ratificados por el Estado mexicano. El Cumar de cada jurisdicción participará en el proceso de elaboración, evaluación y aprobación del plan de protección del puerto. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo, a 24 de marzo de 2009. 

Diputado Marco Antonio Peyrot Solís (rúbrica)
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